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Ekpenma Ize Iyamu.
Andrei Toma.
Mihai Toma.
Rosa Victoria Barrera García.
Carlos M. Noain Marroquín.
Constantin Banica.
Claudia Noemi Núñez.
Horacio Dardo Romano Junior.
Natanael Romano Núñez.
Wanda Romano.
Luz Magali Romano.
Carlos Alejo Carrero.
Jeovanny P. Berrezueta Reyes.
Manuel Tello Reategui.
Jorge Martín Gutiérrez.
Isftiaq Hussain Malik.
Malik Shabbir Iqbal.
Shoukat Alí.
Mirza Muhammad Toufique.
Mihaela Lupu.
Elena Daniela Manoloaia.
Mariana Diana Saba.
María Adriana Raia.
Wyka Mieczyslaw.
Daniel Lupu.
Korlyn Tello Torres.
Miroslav Asenov Asenov.
Clara Elisa Cifuentes Ortiz.
Lorena Melisa Iorga.
Sorinel Anitei.
Getafe, a 16 de marzo de 2009.—Visto bueno: la concejala-dele-

gada de Presidencia y Seguridad Ciudadana (PD de 18 de junio
de 2007), Sara Hernández Barroso.

(02/3.683/09)

GETAFE

OTROS ANUNCIOS

Intentada la notificación en su último domicilio conocido sin ha-
berse podido practicar a los particulares que abajo se relacionan, se
hace pública la notificación de que, comprobado que no residen en
el domicilio donde figuran inscritos en el padrón de habitantes de
este municipio, y conforme a lo preceptuado en el artículo 72 del
Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifi-
ca el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En-
tidades Locales, y en la Resolución de 9 de abril de 1997 del Minis-
terio de la Presidencia, por la que se dispone la publicación de la
de 1 de abril de la presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del
director general de Cooperación Territorial, por la que se dictan ins-
trucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión
del padrón municipal, se incoa expediente para proceder a darles de
baja en el padrón municipal de habitantes.

A tal efecto, se le concede el plazo de diez días, contados a partir
de la publicación de la presente comunicación, para que manifieste
si está o no de acuerdo con la baja, pudiendo, en este último caso,
alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes.

Nombre y apellidos
Gino Bozzeta.
Raysa Jeanette Durán de Lugo.
Fanny Zelina Valdez Nolasco.
Gilda Maribel Aguirre Armas.
Gerardo Alejandro Junco Mata.
Washington Gary Guillén Guerrero.
Jhoni Alejandro Simanca.
Anderson Esteban González Orrego.
Albany Patricia Orrego Agudelo.
Sabine Hoppe.
Dhillon Ranjeet Singh.
Rumen Krastev Mitkov.
Vasyl Bilokryly’.
Marian Caloian.
Hilarión Ofracio Ignacio Canaza.

Cristian Ursu.
Mihai Iosif Stanus.
Simion Calin Stanus.
Beniamin Adrian Stanus.
Carmen Yenny Loza Lazarte.
Marco Antonio Medianero Medina.
Itziar Briset Chávez Aliaga.
Seydou Konare.
Bandiougou Coulibaly.
Vasile Bodor Maxim.
Marinela Maxim.
Mohammed Labied.
Andrzej Henryk Baczkowski.
Franchy Rodríguez Martínez.
Keily Rodríguez Martínez.
Guillermina Martínez Peña.
Roman Krawczyk.
Yohan Martínez Martínez.
Alpha Bah.
Judith Amarilis Cuevas.
Ion Chelmagan.
Beatriz Nuria Chelmagan.
Mihaela Gabriela Chelmagan.
Luisa Divitto Almiron.
Edinson Alejandro Rodríguez Sono.
Victoria Natalia Perti.
Fanel Mircea Ciontea.
Mircea Daniel Radoi.
Aroa Melero López.
Judith Carmiña López Siles.
Lyubomyr Khodnovskyy.
Asunción Ibañes Samaniego.
Miriam Erika Arredondo Coaquira.
Mikheil Gvelesiani.
Flavian Neamtiu.
Jefferson Vladimir Cruz Espinoza.
Mariana Cretu Nedelcu.
Salma El Otmani.
Getafe, a 26 de marzo de 2009.—Visto bueno: la concejala-dele-

gada de Presidencia y Seguridad Ciudadana (PD de 18 de junio
de 2007), Sara Hernández Barroso.

(02/4.001/09)

GUADALIX DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Guadalix de la
Sierra sobre imposición de la tasa por el aprovechamiento del domi-
nio público que comporta la instalación y utilización de cajeros au-
tomáticos y otros elementos análogos en las fachadas de los inmue-
bles con acceso directo desde la vía pública, así como la ordenanza
fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EL APROVECHAMIENTO DEL DOMINIO PÚBLICO
QUE COMPORTA LA INSTALACIÓN Y LA UTILIZACIÓN

DE CAJEROS AUTOMÁTICOS Y OTROS ELEMENTOS
ANÁLOGOS EN LAS FACHADAS DE LOS INMUEBLES

CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA

TÍTULO I

Fundamento y régimen

Artículo 1. En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución, así como por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real De-
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creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación
con lo dispuesto en el artículo 20 del mismo texto legal, este Ayun-
tamiento establece la tasa por el aprovechamiento especial del dominio
público de cajeros automáticos y otros elementos análogos en las fa-
chadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública.

TÍTULO II
Hecho imponible

Art. 2. 1. Constituye el hecho imponible de la tasa el aprove-
chamiento especial del dominio público que comporta la instala-
ción por las entidades bancarias de cajeros automáticos y demás
aparatos de que se sirven las entidades financieras para prestar sus
servicios en las fachadas de los inmuebles, con acceso directo des-
de la vía pública.

2. La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la
concesión de la licencia administrativa.

3. Los cajeros que estuvieran en funcionamiento y prestando
servicio en el momento de la publicación definitiva de la presente
ordenanza municipal no deberán solicitar la correspondiente licen-
cia indicada en el artículo 7, apartado a), de esta ordenanza, pero sí
deberán abonar la tasa anual que se indica en el artículo 5 de esta or-
denanza municipal.

TÍTULO III
Sujetos pasivos

Art. 3. 1. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas
o jurídicas y las entidades que se señalan en el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna
autorización y, en cualquier caso, la entidad financiera titular del ca-
jero automático o de otros elementos análogos.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los pro-
pietarios de los edificios o locales donde se ubiquen los aparatos o
cajeros objeto de esta tasa.

TÍTULO IV
Categorías de las calles

Art. 4. A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa del
artículo siguiente, todas las vías públicas de Guadalix de la Sierra se
clasifican en la misma categoría.

TÍTULO V
Cuota tributaria

Art. 5. Para la liquidación del presente tributo se aplicará la si-
guiente tarifa.

Por cada cajero automático exterior se abonará la tasa anual du-
rante el primer trimestre del año la cantidad de 600 euros.

TÍTULO VI
Exenciones

Art. 6. Dado el carácter de esta tasa, no se concederá exención
ni bonificación alguna.

TÍTULO VII
Normas de gestión

Art. 7.
a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro-

vechamientos regulados en esta ordenanza deberán solicitar
previamente a la instalación del cajero o de otros elementos
análogos la correspondiente licencia para su instalación, y
formular declaración en la que conste la ubicación del apro-
vechamiento. La licencia será autorizada por el alcalde-presi-
dente o el concejal-delegado.

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán
las declaraciones formuladas por los interesados, concedién-
dose las autorizaciones cuando proceda.

c) En el momento de realizar la correspondiente solicitud de la
licencia deberán de efectuar el correspondiente pago de la
misma, sin que este hecho presuponga la concesión de licen-
cia alguna.

d) El aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se
presente la baja debidamente justificada por el interesado. A
tal fin los sujetos pasivos deberán presentar la oportuna de-
claración en el plazo de un mes siguiente a aquel en que se re-
tire la instalación. Junto con la declaración, el sujeto pasivo
deberá acompañar la licencia expedida por el Ayuntamiento
para suprimir físicamente el aparato. La presentación de la
baja surtirá efectos a partir del primer día del trimestre natu-
ral siguiente al de la efectiva retirada del cajero automático.

Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presenta-
ción de la baja con las especificaciones anteriores determinará la
obligación de continuar abonando la tasa.

TÍTULO VIII

Período impositivo y devengo

Art. 8. 1. El período impositivo comprenderá el año natural,
salvo en los supuestos de inicio o cese del aprovechamiento especial,
en cuyo caso, el período impositivo se ajustará a esta circunstancia
con el consiguiente prorrateo de la cuota, calculándose las tarifas pro-
porcionalmente al número de trimestres naturales que resten para fi-
nalizar el año incluido el del comienzo del aprovechamiento especial.

Asimismo, y en caso de baja por cese en el aprovechamiento, las
tarifas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel
en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán
solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los
trimestres naturales en los que no se hubiera producido el aprove-
chamiento citado.

2. El pago del tasa se realizará por ingreso en las cuentas muni-
cipales.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 26.1, letra a, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando eleva-
do a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

3. En los sucesivos ejercicios, la tasa se liquidará por medio de
padrón de cobro periódico por recibo en los plazos que determine,
cada año, la Corporación.

TÍTULO IX

Infracciones y sanciones

Art. 9. 1. En caso de existir deudas no satisfechas, se exigirán
por el procedimiento administrativo de apremio según lo dispuesto
en la vigente Ley General Tributaria.

2. En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho
sin haber obtenido la preceptiva autorización o licencia, se impon-
drán por el órgano competente a quienes se beneficien del aprove-
chamiento las sanciones de policía que legal o reglamentariamente
estuvieren establecidas, en su grado máximo, todo ello sin perjuicio
de lo dispuesto sobre infracciones tributarias y sanciones en los ar-
tículos 181 y siguientes de la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer por los interesados recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Guadalix de la Sierra, a 21 de abril de 2009.—El alcalde, Ángel
Luis García Yuste.

(03/12.898/09)


